
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2019-00237-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que la apoderada de la 

parte demandante, ha solicitado la suspensión del proceso por el termino de seis (06) meses. 
Sírvase proveer.  

 
Buenaventura, Valle del Cauca, agosto 9 de 2022 

 

MONICA MARCELA FLOREZ PLACIO 
Secretaria. (K.C.) 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA 
 

                                  Buenaventura (Valle), agosto 9 de 2022 
 

PROCESO:        EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: ANA LIDA QUINTERO PRADO c.c. 31.384.012 
DEMANDADA:   ANA MILENA ESTUPIÑAN CHAMORRO c.c. 31.381.841 

RADICADO:      76-109-40-03-007-2019-00237-00 
 

  AUTO No. 764  
 

A Despacho el presente asunto por parte de la secretaría, se advierte que la apoderada 

judicial de la parte demandante, allega memorial solicitando la suspensión del proceso de la 
referencia, petición que se negará, dado que en la solicitud solo se encuentra suscrita por una de 

las partes sin coadyuvancia de la otra, situación que no va acorde con nuestra norma procesal la 
cual reza; (art. 161 del C.G.P.) “El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 
decretará la suspensión del proceso (…) Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por 
tiempo determinado.  
          

 En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Buenaventura, 

 

RESUELVE: 

 1.-: NEGAR la solicitud de suspensión del presente proceso, conforme lo indicado en esta 

providencia.  
 

 

      NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho)1, Y CÚMPLASE, 

 
    MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110  
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